
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103007 - 2022-00228 - 00 
 
Se inadmite la anterior demanda divisoria, para que su signatario la subsane dentro del 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, en la forma como sigue:  
 
1.- Adósese dictamen pericial o compleméntese el aportado, donde se determine el tipo 
de división que fuere procedente, y la partición, si fuere el caso, pues según el artículo 
406 del C.G.P., este es un requisito sine qua non que se debe cumplir y presentar con la 
demanda. Obsérvese que en el dictamen aportado no se hizo alusión sobre dicho aspecto.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 96 del 23-ago-2022 

 
 Jeec. 
 


